
 
 
 
 
 
 
 

ACTA N° 11/CEO/2008 
 
 
En la Ciudad de Buenos Aires a los ocho días del mes de julio de 2008 
siendo las 15.00 se reúne la Comisión de Evaluación de Ofertas 
sometiendo a evaluación el Expediente N° 32749/SA/2008 Licitación 
Pública N° 12 /2008 tendiente a la adquisición de elementos de 
ferretería, observándose que: 
Se presentan tres oferentes: Distribuidora del Sur de Fernando Gabriel 
Fariña, Proder SA y Thecnofer SA; 
Que Distribuidora del Sur de Fernando Gabriel Fariña y Proder SA no 
presentan al momento de apertura de sobres garantía conforme lo  
establece la ley 2095; 
Que esta Comisión a fs. 220 solicito a la  Dirección General de Compras 
y Contrataciones, intime a los oferentes a indicar origen de fabricación 
de acuerdo a lo establecido en la nota 1 del pliego de bases y 
condiciones; 
Que resulta admisible una única oferta. 
Que no existen ofertas admisibles en los renglones 13, 14, 20, 21, 30 en 
atención a que los precios cotizados superan el precio estimado en más 
del 5%. 
Por ello: 

LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS  
ACONSEJA: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por 
DISTRIBUIDORA DEL SUR DE FERNANDO GABRIEL FARIÑA Y PRODER 
SA, por las razones expuestas en los considerandos. 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR falta de oferta admisible en los renglones 
13,14, 20, 21 y 30 por las razones expresadas en los considerandos. 
ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisible y conveniente la oferta 
presentada por THECNOFER SA. 
ARTÍCULO 4°: ADJUDICAR  a Thecnofer SA los renglones 01 a 12 
inclusive 15 a 19 inclusive  y 22 a 29  inclusive por un total de Pesos  
siete mil cuatrocientos ochenta y tres con 50/100   ($7483,50) 
conforme el siguiente detalle: 
Renglón 1: tarugo de 6 mm de plástico cantidad 3000 envase de 200 
unidades precio unitario $ 0.027 precio total $ 81  (pesos ochenta y 
uno). Origen nacional. 
Renglón 2: Tarugo de 8 mm de plástico 3000  envase de 100 unidades, 
precio unitario $0.042 precio total $ 126 (pesos un ciento veintiséis). 
Origen nacional. 
Renglón 3: Tarugo de 10 mm de plástico cantidad 1500 envase de 50 
unidades, precio unitario $ 0.088, precio total  $ 132 (pesos un ciento 
treinta y dos). Origen nacional. 
Renglón 4: Mecha  (broca) helicoidal de widia de 6 mm de diámetro 
cantidad 60 precio unitario $ 4.60, precio total $ 276 (doscientos 
setenta y seis).  
Renglón  5: mecha (broca) helicoidal de lidia de 8 mm de diámetro 
cantidad 80 precio unitario $ 5.90 precio total $ 472 (Pesos 
cuatrocientos setenta y dos). 
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Renglón 6: mecha (broca) helicoidal de widia de 10 mm de diámetro, 
cantidad 50 precio unitario $ 8.60 precio total $ 430 (pesos 
cuatrocientos treinta). 
Renglón 7: mecha (broca) helicoidal de widia de 12 mm de diámetro 
cantidad 20 unidades precio unitario $ 14.90 precio total $ 298 (Pesos 
doscientos noventa y ocho). 
Renglón 8: Mecha (broca) helicoidal de widia de 10mm de diámetro x 
40 cm. de largo, cantidad 10 unidades precio unitario $ 22 precio total $ 
220 (Pesos doscientos veinte). 
Renglón 9: Mecha (broca) helicoidal de widia de 8 mm de diámetro por 
40 cm. de largo cantidad 20 precio unitario $ 18.90 precio total $ 378 
(Pesos trescientos setenta y ocho). 
Renglón 10: mecha (broca) helicoidal de widia de 5.00 mm de 
diámetro cantidad 20 precio unitario $ 3.80 precio total $ 76(pesos 
setenta y seis). 
Renglón 11: cinta adhesiva doble faz cantidad 30 precio unitario $ 14 
precio total $ 420 (Pesos cuatrocientos veinte). Origen nacional. 
Renglón 12: cinta para enmascarar de 48 mm por 50m de papel 
engomado cantidad 300 precio unitario $ 11.20 precio total $ 3360 
(pesos tres mil trescientos sesenta). Origen nacional. 
Renglón 15: lija para madera n° 100 cantidad 400, precio unitario  
$ 0.80 precio total $ 320 (pesos trescientos veinte). Origen nacional. 
Renglón 16: lija para madera n° 120-180 mediana cantidad 200, precio 
unitario 0.80 precio total $ 160 (pesos un ciento sesenta). Origen 
nacional. 
Renglón 17: lija para madera n° 80 gruesa cantidad 50, precio unitario 
$ 0.80 precio total $ 40 (pesos cuarenta). Origen nacional. 
Renglón 18: lija para madera n° 200 fina cantidad 100, precio unitario 
$0.80 precio total $ 80 (pesos ochenta). Origen nacional. 
Renglón 19: lija al agua n° 280 cantidad 100, precio unitario $ 1.40 
precio total $ 140 (pesos un ciento cuarenta). Origen nacional. 
Renglón 22: tapón de polipropileno de ½”” (12.70 mm) macho 
cantidad 40, precio unitario $ 0.60 precio total $ 24 (pesos 
veinticuatro). Origen nacional. 
Renglón 23: tapón de polipropileno de ¾”” (19.05 mm) macho 
cantidad 40, precio unitario $ 0.90 precio total $ 36 (pesos treinta y 
seis). Origen nacional. 
Renglón 24: tapa de polipropileno de ½”” (12.70 mm) hembra- 
hembra cantidad 40 precio unitario $ 0.60 precio total $ 24 (pesos 
veinticuatro). Origen nacional. 
Renglón 25: tapa de polipropileno de ¾”” (19.05mm) hembra- hembra 
cantidad 40, precio unitario $ 0.90 precio total $ 36 (precio treinta y 
seis). Origen nacional. 
Renglón 26: abrazadera de ¾”” (19.05mm) regulable con tornillo 
cantidad 50, precio unitario $ 1.40 precio total $ 70 (pesos setenta). 
Origen nacional. 
Renglón 27: cinta de teflón de ½”” (12.70mm) x 20m de largo 
cantidad 50, precio unitario $ 0.92 precio total $ 46 (pesos cuarenta y 
seis). Origen nacional. 
Renglón 28: cinta de teflón de 1””  (25.40mm) x 20m de largo, 
cantidad 50, precio unitario $ 1.80 precio total $ 90 (pesos noventa). 
Origen nacional. 
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Renglón 29: cinta métrica de 5 m cantidad 15, precio unitario $ 9.90 
precio total $ 148.50 (pesos un ciento cuarenta y ocho con 50/100). 
 
Siendo las 16.00 se da por concluida la reunión de la Comisión de 
Evaluación de Ofertas.________________________________________ 
 
 
 
Lic. Gustavo Coria                   
                                             Dr. Pablo Tornielli 
 
 
 
Cont. Karina A. Tur                                            Dr. Juan Manuel Gallo 
 
 
 
Dra. Marcela Rodríguez 
 

 

Fecha de Publicación: 17/07/2008 y 18/07/2008 
Vencimiento del Plazo para Formular Impugnaciones: 23/07/2008 


